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Expediente Adm¡nistrativo No 202402242 de fecha 30 de enero de 2024, que contiene la Solicitudt§N

presentado por don EDIIIJNDO EDGARDO MANSILIj,' CABRERA, sohcitando cese definitivo pr
incapacidad péfinnenle según k ifrcado Médico DS No 16A200hEF enitido por el Hospital Regional

Hermilio Valdizán Medrano - Direccion Regional de Salud Huánuco, y;

N23;

Ahora b¡en, de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del añíwlo 35o del Decreto Legislativo No 27612, una de

/as causa/es de cese de los trabajadües en sevicio se üodu@ pü las defrciencias f¡sicas sobrevenidas wando

xtas le inpiden et dxempeño de sus larcas, debiendo esta incapacidad ser suslentada mediante un infome

que, de forma exprc.sa e inequívoca, establezca la condición de ¡ncapacidad permanente de un tnbaiado¡

siendo los enfes oompetentes pan emith pronunciamiento la Junta Médica des¡gnada por elSeguto Social de

Salud o et Ministeio de Salud o la Junta de Médicos designada por el Colegio Médico del Peru, de acuedo a lo

regulado en el artíwlo 1870 del Deueto Supreno No @190-PCM, RElanento de la Ley de b Arera
Administratival3;

Al rcspeclo, de ta documentación que obra en el expediente administrativo, se adviefte el lnforme Medico de

lncapacidad Ley No 26790 - CNN00050, en el cual la Comisión Médica didaminó que la naturaleza de la

¡ncapacidad del Hospitat Regiúal Hemil¡o valdizan Mednno. DIABETES ME]LI.ITUS TIPO 2 AMETROPIA; en

ese senfldo, se fiene que el precitado informe médico califrcan la naturaleza de la incapacidad pemanente

tabual del Decreto Legtslativo N" 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y Renuneraciones del Seclor

Púbtico y su Regtamento, aTobado a tavés delDecreto Suprcmo N" 00,9UPCM, en nerito a la Resducial

de Alcaldía N" 26&02-MPLP, de fecha 28 de iunio det 2002, ratiñcado a través de Resolucion de C,onseio N"
02342-MPLP, de fecha 04 de odubre del 2002, an el nivel remunerafivo de SIC I SERVTDOR TECNICO C) la

condición de incqacidad absdúa permanente del inpugnante;
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El a ículo 194 de la Constitucion del Peru, modificado por las Leyes de Refoma Constitucional Nos

que

de

de lecha 20 de de 2024, el Gerente de la

llegar evaluac¡ón v
POR SERY'DOR

/os mlsmos que §e y§e merito a la
el lnforme N' 09$2024-0GA-MPLP de fecha 08 de febrero de la

el

cese EDGARDO MANSILLA EI

lnfome febrero de 2024, emit¡da por la de la

Recursos Humanos, en donde sol¡cita el cese incapacidad permanente del

EDGARDO MANSILLA CABRERA, la de N" 023-02 MPLP, ficha legajo

el Expediente Adninistrativó N' 202402242, de 30 de enero de 2024, siendo 07 folios,

et CESE D\FIN|TIVO POR PERMANENTE según CERTIFICADO a
Asinisno, la de fecha 17 enero

de Recursos al serv¡dor EDMUNDo
TM de fecha 10 de octubre del el

MEDICO ,rl" 0000050

HERMILIO El ACIA lf 
^G2i23-CMCUHRHVM 

de ¡echa de



w@t -.:l.r!/¿.:§ ' z.? ac:l.fExÁxro

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

pao.oztRBSoLvctÓtt oe ¡lu¡.ol¡ riP 2o3 - 2024 - *úPLP

la Direcl¡va de Gercnc¡a GeneralNo 01íGG-ESSALUD-2014 "No¡nas y prmedimientos para

IB

Sobre el

invalidez

empleo
cuyas

habilita
(d!¡¡¡c¡¿,

su frecuencía e hrtens¡dad. Así misno, una
y que se re4lula pw normatividad
repercusión económica y labüal";

En a absofuta,

de

que ind¡ca carencia de la capac¡dad laboral

o de slsfemas previsionales y que tiene

tipo

la , registto y cqúrol de las eftificaciorcs méücas por incapacidd y matemidd en ESS/4I UD',
pw Resolución de Gerencia General lf 1311-GG-ESSNUD-2014, en relación a la incapañad, la

define cono '( . . ) el produdo de una resticc¡on anatómica, frsiologica o psicolog¡ca (inpedinento) con ausencia

de la capacidad para realizar una adiv¡dad en la fo¡ma o dentro del nargen que ñns¡den normal para el
ind¡viduo, de causa común o laboral, denoslnble por té$icas adecuadas y evidenciables desde el puttto de

vista clínico, de exánenes o prcced¡m¡entos de ayuda al diagnffiic, u ottos esfudios. Puede ser valonda pü

I

a d¡cha

ala
yd

aquella
queden

realizar
toma

lo cual

"(
Laboral No 1

H C.onvenio sobre

"159 Peru

de

sus

* v

a s¿/

en el nercado de trabajo y b) total o absoluta

absohttamente nula. Los efeclos de una

el

?
el tipo de

operc

tarea

de

c,) Las f,sicás, o sensonales alusfes

el desempeño de sus fareas;

De confumidad con el A¡liculo 186" .- El cF-se definiliw de un seNidü se üodu@ de euerdo a la Ley por las

causas Tulrlicadas srgu,bn(ssj (...) c) lnca@ilhtl ,E,rmanenln ftsica o nenh,l; (...). Miculo 18P,- La
incapacidad pemanente fisica o nental pan el desempeño de la funcion pública, a que se reñere el inc. d) del

Atl. 35 de la Ley, se acreditan mediante pwunciamier o emifido pu una Jmta Médica d$ignada oficial de

Z6|+E\ satud ylo de la sr4iuidad socht, ta que en forma expresa e inequivua deberá estable@t la andicih de
/t:'7 ,; t . . :.;;\ incapacidad permanente. Mículo 18ff'- H término de la Cane¡a Adnini§rativa se ever*a por rcsolución del

i.'l '' '']l;-l )1)\ trtuar ae b entidad o de qubn esté fawltado pan ello, can dara mención de la causal que se invoca y l,x
\, ) , .:¿l /i,l d@unentos que aueditan la misma. Articulo l8f.- En los casos de fallecimiento, rcnuwia o cese defrnitivo,
\i ':]:1:..:l' // ta rcsolución resped¡va expresan además todos /os aspedos referentx a la situacion labonl del ex-sevidor,

a frn (te facilitat et inmed¡ato ejücicio de los de¡eúos e@nómiús que le @Íesrynda;

F¡nalmente, a través de la Opinión Legal tf ííLa0?+OGAJ4iIPLPJCA de feúa 20 de febrero de 2024, el
Gerente de la Oficina General de Asesoría Juñdica rcfrere que, estando a los cons¡derandos precedentes, en el
gue se ha susfentado técn¡ca y legalnente que es PROCEDENTE EL CESE DEF,INITIVO PoR INCAPACIDAD

PERTIANENTE DEL SERWDOR EDMUNDO EDGARDO MAiISIL¿r'. CABRERA a pañi del 01 de nano de
2021; pot lo que en uso de sus atñbuciones y funciones rcguladas pot el reglamento y Manual de

del
DE

of¡ciña Gener¡l de Ateñción al

CiLrdadano y Geitión Documentaria

oFtctNt,
DE

Munic¡pal¡dad Provincial
de teorcio Prado

ext¡nción del vinculo laboral para

Al respecfo, la corle mediante

ha señalado lo sigutente ii) La readaptac¡ón profesional

1986, ala ¡nválida c0mo

un enpleo de

reducidos a causa una o debidanente rcconocido. La

Parcial,

pemile

del
que eltabajadot o el empleadot ertingan el laboral:

del
de las

a) Fallecimiento; b) Renuncia; c) Cese y, d) Dest¡tuc¡ón. Arlículo 35.- Son causas

edad: b) Pérdida de la Nac¡onal¡dad.
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Organización y Funciones de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado op¡na que resulta Procedente, dar

ténnino a ta rclación lebont at seryidot EDTUNDO EDGARDO MANSIL/!,' CABRERA debido a una causal

sobreviniente que x incapcldad permanente la que se encuenta debidanente aÜeditado, ello

conforme al lit*al c) del alículo 35 del rQ¡inen del Der/glo Lqisletivo lf 276 que e§ebleció como una

causa justificada par, e, cese definitivo del seryidor las deñcbncias f,sicas, intetectuales, mentates o

seaso¡rales sobrevenidas cuando, rcalhedos los ajusfes nzonebtes conespond,enfes, inpiden el
desempeño de sus te¡ces, a pañi del01 de narzo de 2024:

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada

Proveído SN del Gerente Municipal, y
20, 21 y 22 de febrero de 2024,

Según las
27972;

de la üc¡na General de Asesoría Juridica. al
del Despacho de Alcaldia, de fechas

mcra,,

sen0r

aprúado a tnvés
de fecha 28 de junio de 2002,

ARTÍC al Ge,ente Municipal, Oficina General de Adm¡nislraciÓn,

de Ptaneaniento y Presupuesto, Oñcina de Recl),s6 Humano§, y denás áreas pe inerta el anplini to dd
prP.§,ente ado adminisiÍd¡vo.

ARÍICULO QUINTO.- NOnHCAR, a ta ücina de Txnologías de lnfomración para su PllBLtcActÓN en et

po al de transparencia de la Municipal¡dad Prwincial de Leortio Pndo.

REG/SIRESE, COIIUNhUESE, CÚTTPi./.SE Y ARCH¡VESE.

llJ,ctptuü¡

Fuentes

q50{=4 it*ñgEñi.riÉE4r¡c tf;
§

Itrtt.1ñÉF

General de Atención al

bajo alcan@s del

Laboral del Deüeto N'276, de de la

Público y su

adículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

a

Concejo No 02342-MPLP de Íecha

C), en aplicación de lo establecido en literal c) del

en la pañe cons¡derativa de la piesente

U de odubre de 2002, el nivel
35 del Réginen del

con apl¡cac¡ón del de El¡caci a Ant¡ ci p ada : conforne a los argumentos

EDGARD? MANSILLr'. CABRERA por los

Prado.

TERCERO, D,SPOI\IER, que la )ficina
Hunanos, opoftunanente se pradique la


